
 

Expediente: 110014189003-2023-01322-00  

Proceso Ejecutivo 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por ser procedente la petición que antecede, el Despacho Decreta: 
 
1.- El embargo del bien inmueble denunciado como propiedad de Emilce 
Castillo Forero, identificada con la matrícula inmobiliaria 50N-20401932, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
Por secretaría líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 
Zona Respectiva. 
 
2.- Negar el decreto de las demás medidas solicitadas, en cumplimiento de 
lo establecido en el inciso tercero del artículo 599 del Código General del 
Proceso, sin perjuicio de ser decretadas en el transcurso del proceso. 
 
Lo anterior en razón, que, con el embargo decretado sobre el bien inmueble, 
resulta ser más que suficiente para garantizar el pago de la obligación 
demandada. 

 
Notifíquese, 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
 

                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 8 de abril de 2024 a las 
8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 11. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 
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Juez Municipal
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